
Presentación del proyecto ante la 
Subsecretaría de Política de Suelo y 
Urbanismo a través del TAD completando 
y cargando todos los documentos 
necesarios.

FASE 1: Evaluación técnica y financiera de los proyectos
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Evaluación y verificación del cumplimiento de 
toda la documentación, los aspectos urbanísticos, 
ambientales, sociales, dominiales, constructivos, 
financieros y su adecuación a los montos máximos 
financiables vigentes.

Emisión de apto técnico por parte de la Dirección 
de Producción de Suelo e Instrumentos de Gestión, 
teniendo un plazo de validez establecido según las 
características de cada proyecto.

El solicitante podrá iniciar los procesos licitatorios 
cuando se le haya otorgado la Constancia de 
Habilitación para Licitar emitida por la Dirección 
Nacional de Política de Suelo. Contendrá el plazo 
máximo para la presentación de la solicitud de la 
Constancia de Factibilidad Financiera.

La Dirección de Producción de Suelo e 
Instrumentos de Gestión podrá requerir que 
se realicen subsanaciones necesarias para la 
factibilidad técnica.

Aptitud financiera emitida por la Dirección 
Nacional de Política de Suelo que habilitará la 
firma del convenio específico. Para obtener la 
Constancia el Solicitante deberá presentar la 
documentación correspondiente según la 
modalidad de gestión del proyecto.

Entre la Subsecretaría de Política de Suelo y Urbanismo y el 
Ente Ejecutor, en el cual se definirán los siguientes aspectos:
● El modo de gestión del proyecto
● Los montos a financiar por cada parte
● El plan de trabajo, anticipo y cronograma de 

desembolsos
● El plazo de obra
● El destino de los lotes con servicios generados, 

priorizando los programas habitacionales del 
Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat

● La modalidad de recupero de los fondos y destino de 
los mismos.
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Presentación del 
Ente Ejecutor

Evaluación técnica de la 
Subsecretaría 

Subsanaciones 

Emisión de la Constancia de 
Factibilidad Técnica

Emisión de la Constancia de 
Factibilidad Financiera

Firma del Convenio Específico

Suscripto el Convenio Específico, la Dirección 
Nacional de Política de Suelo promoverá el 
pago del primer desembolso, comenzando a 
partir de dicha transferencia la etapa de 
ejecución del proyecto. 

En los casos en que se efectúe transferencia 
de fondos para la adquisición de suelo, sólo 
se realizará con la previa intervención del 
Tribunal de Tasaciones de la Nación.

FASE 2: Ejecución, seguimiento y control
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Firmado por el Intendente y Responsable 
Técnico. Instalación del cartel de obra al 
momento de la firma del acta de inicio.

La ejecución del proyecto deberá iniciarse 
dentro de los 30 días desde la fecha de 
transferencia del primer desembolso. 

La Dirección Nacional de Política de Suelo 
podrá requerir que el Ente Ejecutor 
presente documentación necesaria para 
el control de avances en la ejecución, 
calidad constructiva y cumplimiento de 
las obligaciones emergentes del Convenio 
Específico.

El Ente Ejecutor debe realizar la rendición de cuentas, 
presentando la documentación en forma mensual, 
consecutiva y correlativa. 

Comenzada la obra, no podrán haber meses sin 
certificar y deberá respetar el orden numérico de la 
presentación cumplimentando con el plan de trabajos y 
con las particularidades previstas en el Convenio 
Específico.
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Durante la ejecución de las obras, la Dirección de 
Producción de Suelo e Instrumentos de Gestión 
llevará a cabo la inspección de las obras, 
verificando el cumplimiento de los resultados 
esperados y la supervisión para lograr una 
ejecución adecuada y eficiente de los proyectos. 

Transferencia del 1er 
desembolso Acta de inicio de obras Desarrollo de las obras

Presentación de los certificados 
de avance de obra para los 
correspondientes desembolsos

Inspección de las obras

Firmado por el Intendente y 
Responsable Técnico.

Comienza la fase de cierre tras la 
recepción definitiva de las obras.

FASE 3: Adjudicación y entrega
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Tras la recepción definitiva de las obras, la 
Dirección de Producción de Suelo e Instrumentos 
de Gestión verificará el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el convenio específico 
y la provisión de los correspondientes servicios 
domiciliarios, debiendo estar asegurada la 
entrega de los correspondientes títulos de 
propiedad a los hogares adjudicatarios.

Tras la verificación, la Dirección de Producción de 
Suelo e Instrumentos de Gestión emitirá la 
Constancia de Factibilidad de Ocupación.

En los lotes con servicios generados se 
priorizará el desarrollo de programas 
habitacionales del Ministerio de Desarrollo 
Territorial y Hábitat.

De no afectarse a ningún programa 
habitacional, los lotes podrán ser 
entregados a los adjudicatarios que se 
seleccionen, cumpliendo con los requisitos 
de transparencia en la adjudicación, 
publicidad y creación de un registro de 
oposición.

Acta final de obra Inspección de las obras Adjudicación final 
de los lotes

Emisión de la Constancia de 
Factibilidad de Ocupación


